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L o resolución en comento viene o incorporarse al cuerpo 

de interpretación que se ha ido conformando o partir de 

la reformo al texto del artículo 18 constitucionol. mediante el 

cual se establece lo obligación poro lo Federoción, los Estotios 

y el Distrito Federol de crear, en el ámbito de sus respecti- 

vas competencias, un sistema integral de iusticio poro odoles- 

cen te~ .~Que  las leyes emanados del texto constitucional 

hayan sido, o escosos dos años de su publicación, obieto de 

diversos recursos que han llevado o los tribunoles o pronun- 

ciarse sobre sus alcances, no debe extroñar, pues se troto de 

uno materia completamente nuevo en México, pese o que otros 
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países llevan años en lo aplicación de sistemas especiolizo- 

dos en justicia j ~ v e n i l . ~ ~ A  lo novedod que en sí mismo supone 

el tema, se sumo uno nuevo concepción sobre el trotomiento 

jurídico o los personas durante lo infancia, lo que en el propio 

texto de lo resolución se identifico como el paso de lo s i tuo- 

ción irregular" o lo "protección integral". Esto tronsformoción 

tiene sus orígenes en un cambio de paradigma respecto de 

lo mismo concepción de los niños y niñas, lo que derivó en su 

consideración como'outénticos titulares de derechos y respon- 

sobilidodes. Es en este profundo proceso de evolución que 

puede comprenderse la reforma al  artículo 18 constitucional, 

motivado, como bien se reconoce en lo sentencio, por lo dis- 
puesto en la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Se troto de uno sentencio extenso, en lo que se hoce un 

análisis pormenorizado de los alcances de lo reformo consti- 

tucional, atendiendo o lo voluntad del legislador de crear un 

sistema integral de justicia poro o d o l e ~ c e n t e s . ~ ~  Lo Supre- 

mo Corte entro al  estudio de coda uno de los elementos del 

texto constitucional apoyándose no sólo en los instrumentos 

Muchos poirer de América Latina expidieron hace yo varor años leyes erpec ia l i zo~ 
dos en lurficia para odolercentei: Brasil en 1990, Casto Rica en 1996. Nicaragua en 1996, 
Honduras en 199ó. Panamá en 1999  y Bolivio en 2 0 0 0  (Carronzo, Elíor y Maxero Rito, 
L a  iustcio penal de menores de edad en los paises de Américo Lotno" en Derechas Humonos de 
las Ninos, Niños y Adolescentes, Programa de Cooperación sobre Derechos Humonar México- 
Comisón Europeo, Secretaria de Relocones Exterores. México, 2006. p. 168) 

El textode o renfencia contiene el término"Sirtemo Integra de Justicia poro Adolercen- 
ter Infractores", sin embargo, el precepto constitvcional omite el ad je tvo  'infrocforei", a 
cualquer otro que califique a los 15venei. Esta porece o iarde con e inciso 1) de las Principoi  
Generoles de los Directrices de Riad que que: según o opini6n predomnonfe de 
los expertos, col~f icar o un loven de extraviodo', 'delincuente' o 'predelincuenfe a menudo 
contribuye o que lor jóvenes desarrollen pautor de comportamiento ndeseable.  Lo mismo 
podría a c u r r r  con c ~ o l q u i e r  calificativo que pretendo reoc ionor ie  con lo identdad del 
odoercenfe en conflirfo con los leyer penoles. No hay que o lvdar  fompoco que una de los 
o b e t ~ o r  de a reformo consirfe precisamente en lo reparación de los conductor tipif ica- 
dos como de i fo r  de los infroccioner admnistrotvor,  cuyo mezcla era corocterirtico de la 
' r i tvoción rregular", par o que esto denamno i i ón  no debe interpretorie r o m o  una alusión 
o los infrocconer de normas no penoer .  



internacionales, sino que, odemás, analiza la evolución del 

sistema de tratamiento para la infancia en conflicto con la ley 

p e n o  en México. Es por ello que no se troto de un docu- 

mento de fácil lectura y estudio, por lo que este comentario se 

limitará o resaltar algunos de los aspectos sobresalientes 

de esta importante resolución. Hoy que mencionar que en 

esto sentencia se sienton las bases paro lo interpretoción del 

artículo 18 de la Constitución Federal en lo relotivo al siste- 

ma de iusticia poro adolescentes, por lo que constituye un 

hito en la historio del tratamiento jurídico o lo infoncio y 

adolescencia en México. 

Los argumentos vertidos en los considerondos van mucho 

más allá de lo planteado en la acción de inconstitucionolidod 

que do origen a la resolución. E l  análisis incorporo instrumen- 

tos internacionales y otras fuentes del derecho, por eiemplo, ia 

Opinión Consultivo de la Corte Interamericano de Derechos 

Humanos, o los Recomendaciones del Comité de los Dere- 

chos del Niño, además de un vasto respaldo doctrinario de 

los especialistas en el tema. Para dar respuesta a los con- 

ceptos de invalidez planteados, lo resolución comienzo 

haciendo un recorrido histórico por algunos ordenamientos 

que han regulado lo situación de los menores en México, 

paro mostrar a profundidad de los cambios v las diferen- 

cias que separan al sistemo tutelar del sistemo garontisto. 

Pese a que la resolución declara infundados los concep- 

tos de invalidez expresados por la presidenta de la Comisión 

de Derechos Humanos de San Luis Potosí, se hace un análisis 

exhaustivo de los alcances de la reforma, estableciendo así los 

precedentes básicos poro cualquier interpretación posterior. 

Algunos de los aspectos más relevantes de lo resolución, sobre 
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los que se abundará en el presente comentario, son los 

siguientes: 

l .  LA CONSIDERACIÓN DE LOS NINOS, NINAS Y 
ADOLESCENTES C O M O  TITULARES DE DERECHOS 

Uno de los mayores aciertos de lo sentencio consiste en ubicar 

la reforma al artículo 18 constitucional en lo que se refiere a la 

justicia de adolescentes dentro de un proceso más amplio, 

gestado en buena medida a partir de la firma y ratificación 

de la Convención sobre los Derechos del Niño que tiene su 

primero manifestación constitucional en la reforma al artículo 

40.  en el año 2000. En efecto, la creación del sistema de 

justicia no puede comprenderse aislado de un proceso legis- 

lativo más extenso que fue paulatinamente incrementando las 

garantías y derechos reconocidos a los niños, niñas y odoles- 

centes. Ello implicó desde luego un cambio en la concepción 

de la infancia que lleva pocos años en nuestro paísaa y que 

aún tiene un largo camino por recorrer. 

A nivel internacional, el reconocimiento de los niños como 

titulares de derechos tampoco tiene una largo tradición. Este 

dato es relevante, pues constituyó durante mucho tiempo el 

fundamento de la significación iurídica de los niños y espe- 

ciolmente de los adolescentes en conflicto con la ley penal. 

La concepción del niño como incapaz, y de la familia como 

un ámbito estrictamente privado, excluyó a los menores de 

edad de un verdadero trato jurídico. Ello no se creía necesa- 

Aunque esta rituación no es exclusiva de México, pues lo negoción de derechas o las 
perranai duronte lo minoria de edad ha sido uno conitonte en lo h s t o r a  de Occdente. Ari 
lo confirman los histariodorer de lo infancia que han dirigido rus invertigacioner a ertuda 
de los condiciones en lar que vivían los niños y adolescentes. 
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rio en virtud de que sería lo familia la encargada de goron- 

tizar el acceso a los satisfactores básicos, de tol forma que 

el niño no requería de instrumentos iurídicos paro desenvol- 

verse socialmente. La consecuencia obvia fue la segregación 

de quienes estabon privados del medio fomilior las cuales 

tenían por fuerzo que quedara cargo del Estado, no importan- 

d o  si ello era o causo del abandono o de una conducta 

desv iodo ;  ol final, el menor de edad era incapor de com- 

prender su situación (tanto si era víctima o victimario) y debía 

ser sujeto de lo acción protectora del Estodo. 

Lo desigualdad material, por su parte, era, para los nitios, 
una desigualdad derivada de su pertenencia a la familia. 
La incardinación del niño en la familia era una forma de 
privatizar su status. De tal modo que la desiguoldad social 
de los niños, tanto en los oportunidades como en los resul- 
tados, no aparecia como un problema especifico, sino como 
una condición naturalB9 

Es precisamente un acontecimiento de relevancia inter- 

nacional, lo Primero Guerra Mundial, que tuvo como conse- 

cuencio que muchos niños y niñas perdieran a sus padres, el 

que dio origen al  primer instrumento jurídico internacional 

dirigido a lo infancia. E l  primer documento de carácter in- 

ternacional sobre los derechos del niño fue la Declaración 

de Ginebro de 1 924,90 adoptado por lo Sociedad de N o -  

" HlEF.PO. Liborio l. 'Los derechas de la i n f o n c o .  razones paro u n -  l e y '  el i  Estudios 
i id i io i  cii hornenaie al piafeioiAuielio Menéndez, M ~ d r d ,  Ciutai .  vol V 1996, p 5480 
" La Declorocon de Grnebro ,lene en buena medida origen en a n i i i o i u a  de a brtoni'o 

tglantyne Jebb. f ~ndodo ra  de lo o r g o n z o i ó n  Sove ihe Children. cuyo ~ b ~ t ~ o  era oyudar O 
los nho r  r ic t imor da la Pr~msra Guerro M u n d o  y de o Revolurón Rusa Lo Dec loro ión  de 
G n e b r o  consta de i n c o  prnc ip io r  que protegen los r i guen te i  derechos condicones 
odecuodns para el deiarrollo moteriol y esprtual .  olmentact6n; a t e n c ó r  i a n l o r a .  ayudoi 
erpeiia1ei poro 10s n i i o i  ion problemar de t p o  prirjuico O iociol; prateciioo en rituocioner 
de erneigenco.  y p ro tecrón onte i uo l que r  t p o  de erplotacón 
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ciones, seguida por la Declaración de Derechos del Ni i io 

de 1959.9' Finalmente, la Convención sobre los Derechos del 

N i ñ o  fue aprobada  p o r  la Asamblea Genera l  de las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 tras diez años 

de discusión. La iniciativa, promovida por Polonia, origi- 

nalmente pretendía simplemente dar a la Declaración de 

1959 el carácter de convención y establecer ciertos meca- 

nismos para su aplicación; sin embargo, el proyecto se con- 

virtió en la elaboración de un instrumento distinto y con una 

concepción novedoso del nino y de sus derechos. Los do- 

cumentos internacionales reflejan el proceso de evolución 

en la concepción de la niñez y el lenguaje jurídico, pues se 

advierte la transformación del menor de edad como sujeto 

de protección a una valoración cada vez mayor de su auto- 

nomía y su intervención en el ejercicio de sus derechos. 

Tal como se menciona en la sentencia, el Estado mexi- 

cano ratificó la Convención sobre los Derechos del N iño  

en 1 990,92 por lo que, de acuerdo con el artículo 133 constitu- 

cional, sus disposiciones se incorporaron a partir de ese 

momento a l  sistema iurídico nacional. Sin embargo, la Cons- 

titución no sufrió modificación alguna durante una década, 

pese a que el instrumento internacional prescribía ciertas 

- 
" La Decloroiióo de Derechas del N iñode  1959 especifico los derechos de lo Declaración 

univerial de O S  ~ ~ r e c h ~ ~   mano^ ,,oro 1 0 %  consta de un preámbulo y diez prncipior,  
y a diferencio de la Convención no es un texto iur idcamente vncuante .  Los derechos 
reconocdor  en l a  Deiloración ron: 1 )  derecho a l  disfrute de Iodos los derechos sin 
dirrriminaci6n; 2) derecho o lo p ro teccón y consideración del interés r upe ro r  del niño, 
3) derecho a un nombre y uno noc ionodad;  4)  derecho a la rolud. alimentación, vivenda 
recreo y rervcios médicas; 5) derecho del niño f i r i ia  o mentalmente impedido O rec ibr  
atención erpeciol; 6) derecho a lo vinculación a i e i l i va  y a no reporor re  d e  rus padres;  
7) derecho a lo educoción, a l  juego y iecreocioner; 8) derecho o lo pror idod en pioteccón 
y socorro; 9) protección contra obondono, crueldad y explotoibn, y 10) protección en contra 
de lo discrmnación. 

P2 Lo Convencón sobre los Derechas d e  Nino fue rati icoda porMéxico e1 21 de septiembre 
de 1990 y entró en vigor el 21 de octubre de 1990. 
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adecuaciones en diversos ámbitos, entre éstos, en materia 

de iusticia para adolescentes. N o  fue sino hasta el 7 de 

abri l  de 2000 que mediante decreto publicado en el Diario 

Oficial de la Federación fue reformado el artículo 40. cons- 

t i t ~ c i o n a l ~ ~  incorporando a los niños y niñas al lenguaje consti- 

t ~ c i o n a l . ~ V  partir de este momento se introducen en la 

Constitución Federal los términos niños y nihas para referirse 

a los personas menores de 18 años de edad. Hasta antes de 

esta reforma, se hacía referencia simplemente a los deberes 

de los padres respecto de los hijos: 

Artículo 40. ( . )  
Es deber de los padres preservar el derecho de los menores 

a lo sotisfoccion de sus necesidades y o la salud físico y 

mentol. La Ley deterrninoró los apoyos o la protección de 

los menores, o corgo de las instituciones públicas.q5 

Sin embargo, no fue sino hasta diciembre de 2005 que 

la adecuación constitucional a la Convención sobre los De- 

rechos del Niño se completó con la reforma al  artículo 18, 
en el cual se ordeno la creación de un sistema de iusticia para 

adolescentes acorde con los lineamientos del instrumento 

internacional, en especial los artículos 37 y 4 0  de la citada 

~- ~ ~ 

,> Pese a s u  v g e n r a  forrnnl. a co i i ve i i con .  si b e n  > io l "ó  o que aIgvnai  legsIorones 
fueran modi lcodar.  no se de ron  ~ a i n b o i  n i u y  r g n f c o t v o i  en e  orden luridiro n a i o n o l  
s n o  harta e l  aiia 2000. e n  que se reformó el  art iculo 4c ~ ~ n r t i t u c i o n o l .  esto es, alrededor 
de de2 anos después de s u  r a t i f i c a i o i i  (Acción de inconrt i tu i ionaldod 3712006). 

'" 'Ar t iculo 40.  ( ) 
Lor n n o i  y los n ñ a r  t e n e n  derecha a lo ra l i s fa r i i ón  de sur neceidodcr de o l imenta rón .  

salud. ediiraion y eiparcimlento poro derarrollo integral 
Lo5 o r r o r d i e i i i r ~ .  tutores y i u s i o d i o ~  tenon  el deber de p re~erv<~res tos  clerechor tl Estado 

proveer0 o ne ie ra r ,o  poro p rop icor  e respeto o la d g n d o d  de a n ñ e z  .e l  e e r c i c o  p e n o  
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Convención. Con la incorporación de los derechos de los 

adolescentes en conflicto con la ley penal se concluye un 

proceso legislativo iniciado más de una década antes con 

la suscripción de la Convención sobre los Derechos del Niño, 

mediante la creación de un nuevo sistema de derechos acorde 

con la dignidad de los niños, niñas y adolescentes. La sen- 

tencia en comento constituye uno de los primeros pasos del 

siguiente escalón: la creación de un cuerpo de interpretación 

judicial que permita delimitar los contenidos del texto 

constitucional. 

Las reformas a los artículos 40. y 18 constitucionales, 

implican la creación de dos verdaderos sistemas dirigidos a 

niños, niñas y adolescentes, pero independientes entre sí: 

un sistema de protección de derechos y un sistema de iusticia 

penal. E l  primero tiene como finalidad garantizar el acceso 

a cada uno de los derechos reconocidos en la Convención 

sobre los Derechos del Niño y consagrados constitucio- 

nalmente, y se dirige a todos los niños y adolescentes de 

México, mientras que el segundo regula la reacción que 

debe tener el Estado ante los niños y adolescentes en conflicto 

con la ley penal. Los dos artículos constituyen, de alguna 

manera, el marco iurídico de los derechos fundamentales de 

niños, niñas y adolescentes que finalmente han quedado 

reconocidos en la Carta Magna del sistema iurídico mexicano. 

2. LA REFORMA AL ART~CULO 18 CONSTITUCIONAL 
C O M O  EL PASO DE LA SITUACIÓN IRREGULAR A LA 

PROTECCI~N INTEGRAL EN MÉXICO 

Otro de los puntos medulares tratados en la sentencia es, sin 

duda, la interpretación de la reforma al  artículo 18 constitu- 

cional, como el fenómeno que en América Latina se ha 
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identificado como el paso de la "situación irregular' a la 

"protección integral". Tal como han descrito varios autores 

l a t i n o a m e r i c a n o s , 9 ~ a  doctrina de la situación irregular 

legitimaba una actuación indiscriminada por parte del Es- 

tado sobre los menores en situación de abandono o peligro, 

sin diferenciarlos de quienes habían cometido un  delito. Esta 

doctrina se fundamentó, por un lado, en una concepción de 

la infancia como grupo vulnerable y moldeable, que tuvo 

como resultado la creación del modelo tutelar, en el que 

no  había sanciones para los menores de edad, sino me- 

didas educativas destinadas a su readaptación9' De acuerdo 

con esta lógica, eran irrelevantes las garantías judiciales 

para la imposición de una consecuencia, pues aun en el caso 

de que el menor no hubiese cometido la conducta prohibida, 

la medida sería benéfica para su desarrollo: 

S i  las medidas no son penas, sino instrumentos de carácter 
educativo y cautelar, las medidas son buenas por natura- 
lezo y por ello lógicamente indeterminadas en su duración, 

el procedimiento para imponerlas no requiere de las 

garantías y discusiones propias del procedimiento penol, 
ni consecuentemente de jueces profesionales, fiscales, 
abogados, etc" 

~ ~ ~ p - ~  

' Eiitre ellos t ~ r i l o  G a r i o  Mei idei .  Mory Bellaff y Done l  Oüonne l i .  
', Rerpecto de la luncion re~octol i iodaro de 10s ranriones. sobre ,',do cuando se trofo de 

odolei~enter.  se ha dsrutdo i i iu iho,  especaniente porque mpl ica la ieodaplaiión o un a i n ~  

hente que. en m u r t i o ~  o iaso i i er .  lue ui i~ de los c o u ~ o r  del d e t o  'Lo q u e  no pudo la 
fumi la n o eicuelo. re lo endosa el I n  roioeducatva'  o a ley pena, la que  hace rvponer 
que en a cabezo d e  legslador y en  las n i i ~ t u r t o n e r  de lu i tc io  penal paro odoler ientei  
sobreviven anfguor  esquemas minoristor Esto. odernái de ser injusta con el iiiterno penol. 
lo es más con el adoleicenle. pues suponiendo que el rirf?ina penol l o  'reodopte i c r imo 
podra integrorre o o ra iedad  que o dei~odopfÓZ" (GONZALEZ OVEDO.  Maurico. La ley 
riel m" ddebil dcrec1,o penol y odnlrrcencio. en 

'*HIERRO. Llboro L , L o s  derechos humanos del n i i o '  en Antonio Morzal ( e d )  Derechos 
liumoiior del riiño, de los frabujadorer. de las rriinorior y complejidodei del rujefo, Baicelono, 
Borih~ESADE, 1999. pp. 1 5 ~ 3 2  
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Pero si en el ámbito de las conductas penales el resul- 

tado del modelo tutelar basado en una concepción de la 

infancia como objeto de protección-represión99 fue el que se 

describe, en lo que se refiere a la situación de abandono 

la respuesta no era radicalmente distinta, pues la interven- 

ción pública ante los menores de edad en estas circunstancias 

suponía prácticamente lo mismo: lo institucionalización de 

los niños o adolescentes en grandes centros a cargo del 

Estado, en donde se les mantenía privados de la libertad y 

aislados con el objetivo de brindarles "protección". En estos 

establecimientos no habia ni siquiera necesidad de una 

acusación, bastaba la situación de abandono (o de calle) 

para ser internados. Los centros tenían inmensos dormito- 

rios con barrotes; dentro de los mismos los niños y adolescen- 

tes dormían, asistían ol colegio, practicaban actividades 

recreativas y deportivas, etcétera. En la puerta había siempre 

vigilancia y no abandonar las instalaciones sin un permiso 

especial. Con este esquema, fuertemente sustentado en el 

modelo tutelar en lo que se refiere a la concepción de la infancia, 

el Estado pretendía asumir su obligación de protección respecto 

de los menores en situación de abandono.'00 Naturalmente, 

había niños que transitaban de uno institución o otra, sin 

que su situación cambiara radicalmente: al cometer un delito 

o infracción ingresaban al consejo tutelar y, al salir, eran 

canalizados o las "casas hogar" públicas por no tener familia 

PP Poro Emilio Garcío Mendei, onter de lo Convención de los Derechos del Niña, el 
menor ero obieta de camparibn-represión; (GARC~A MÉNDEZ, E m i o ,  Infancia-Adolerceniia. 
De los derechos y de lo justicia Doctrino Jurídica Contemporóneo núm 7 . 2 0  ed., Dstribucioner 
Fontamara, México, 2001, pp. 69-80). 

'O0 Lamentobemente este esquemo de nteivención no eitó totalmente erradicado en 
Mexico, pues la moyorio de los inrtttucioner públicai de atención o nnor  en iituoción de 
abondona conservan fuertes rasgas del modelo tutelar, en especial en lo que %e refiere a la 
privación de ihbertad y el internomienta en grandes centros. 



a lo cual reintegrarse. De estos sitios escopabon para ir o dar, 

nuevamente, o los consejos tutelares en un círculo que concluía 

al cumplir los 18 años para, en muchas ocasiones, posar a ser 

cl ientes del sistema penal de adultos. 

Lo doctrina de lo situación irregular generó, de esta nia- 

nera, lo división de los individuos durante la primero parte 

de la vida en dos grupos claramente diferenciados: "niños' y 

'menores". Los primeros eran aquellos que estoban dentro de 

las instituciones familio y escuela y, portanto, estoban exclui- 

dos de lo intervención estatal; es decir, desde este sistemo 

un n i ñ o  nunco llegorio o ser internado en un centro público, 

pues siempre estarío protegido por su familia. L.os menores", 

en cambio, eran sujetos de lo acción indiscriminado del 

Estado, la que no distinguía entre nitios abandonados y niños 

en conflicto con la l ey  En este sistema, que t ~ v o  como fun- 

domento toda una concepción de lo infancia y adolescencia 
(como seres inocobodos), o medida de protección por exce- 

lencia fue el internaniiento por tiempo indeterminado y con 

el fin único de p r o t e g e r  a l  menor en situación irregular o de 

riesgo. Uno de los puntos de partida era que un menor abon- 

donodo, excluido de los instituciones, estaba vrtualmente en 

riesgo de cometer ilícitos, por lo que debía protegerse tanto 

al menor como o la scciedod de tol riesgo."" 

La lento transforrnoción de los parodigmas subyacen- 

tes ol modelo tutelar tuvo como consecuencia, como ya se 

F  iiipi-oi r ~ b u ~ i < i < ~ n < i d ~ ;  .:>icii<i c o r r d e r n d o  u n  dc inc i i en ie  p o t e n c n  o  rqur permie  
io i i ip lc l~der cqiie a  protecc o!, ,ir . . S  ~ i r n o r e i  ubondonodor y o  relarima de los menores 
r l p i u i o d o ~  i i o re r< r r i  se < l c ~ ~ r i : > l I ~ ~ o ~ ~  ' l t i I E R R O ,  Lbari?. op C I .  98. p 22)  
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ha dicho, la creación de un instrumento internacional con ca- 
rácter vinculante para los Estados, en el año 1989. La Con- 
vención sobre los Derechos del Niño, en combinación con los 
instrumentos internacionales que en la materia se redac- 
taron, constituyen el fundamento jurídico de los derechos 
de los adolescentes que cometen conductas antisocioles. 
Los instrumentos que integran la protección integral son los 
siguientes: 

a) La Convención sobre los Derechos del Niño; 
b) Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 

administración de la iusticia iuvenil (Reglas de Beiiing); 

c) Las Reglas de las Naciones Unidas para la protección 
de los menores privados de libertad; 

d) Las Directrices de las Naciones Unidas para la pre- 
vención de la delincuencia iuvenil (Directrices de 
RIAD).lo2 

El artículo 18 constitucional ordena la creación de un 
nuevo sistema de iusticia para los adolescentes en conflicto 
con la ley penal que cumpla con los lineamientos estable- 
cidos por los instrumentos internacionales. Es entonces claro, 
tal como lo confirma el Máximo Tribunal, que el sentido del 
texto constitucional, de acuerdo con la intención del legis- 

lador, los instrumentos internacionales y la doctrina citada, 
excluye definitivamente las notas distintivas del sistema 
tutelar, en especial lo que se refiere a la imposición de me- 
didas a cargo de autoridades administrativas, la deter- 
minación de éstas en base a criterios de peligrosidad 

(diagnóstico biopsicosocial del menor) y su carácter inde- 

terminado (medidas de orientación, protección y de tra- 

'm GARC~A MENDEZ, Emilio. o p .  cit., 99, p. 29 
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tamiento). Estas características estaban vigerites en el sis- 

tema de tratamiento a los menores infractores en México 

hasta antes de la reforma al  mencionado artículo 18 cons- 

titucional. Ciertamente no hubo una evolución uniforme en 

todas las entidades federativas, pues la intensidad del mo- 

delo tutelar variaba tanto en la legislación conio en la apli- 

cación de las normas. En este sentido, otra de las virtudes de 

la reforma consiste en haber unificado los garantías de los 

adolescentes paro toda la República Mexicano, incluyendo 

la edad penal. '03 

Con la interpretación de la reforma al  artículo 18 cons- 

titucional se consolida, además del régimen lurídico para 

el tratamiento a la infancia y adolescencia, la vigencia del 

Estado de derecho para estos grupos de mexicanos. Hasta 

antes de la reforma los derechos vinculados a la división de 

poderes y a l  principio de limitación al poder, pilares de Esta- 

do de derecho, habían sido negados durante los primeros 

anos de la vida.'04 El resultado fue lo exclusión, iustificada en 

la edad, de un grupo de personas que no podían acceder a 

vivir en un Estado de derecho, sino que permanecían al mar- 

gen de la legalidad hasta en tanto cumplieran la mayoría de 

edad. 

Lc, P i r i ~ e r o  Salo de lo Supreino Corte de Jusicio de la  N o c o n .  en  o tcrs de rubro 
E D A D  PtNAL M~NIMA EFECTOS DE LA REFORM4ALARTlCULO 18 DE LA CONSTITUCON 
POLTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PUBLICADA EN E L  DIARIO OFICIAL DE LA 
FFOtKACiON EL 12 DE DICIEMBRE DE 2005'. publicada en e Senionnrio Judicial de la fe de^ 

antes de 10% 18 años 

" GONZALEZ CONTRO, Mo i i co .  'Comenfaro  d e  lnstiuto de l n v e i l g a i o i i e i  J u r i d i a i  
de lo Unve r i dad  Nac iono Autonamo de M e x i o  Re ipon iab ldod de los menorei de d t c c ~ ~  
r e s  oaoi .  roii lori i ie a o s  d i p o i c l o r i e i  legales sobre menores y e r p o n i a b d o d  de los m a ~  
vo re i  d e  16 "nos rnnforrne r i  Cádoo  Peno del  Ertodo de Guai iowoto'  en inroni i i lu~iannl idod 
d c  los ordciioiriiei,fni que e5tabIeien uiio edod minimo penal  distinta a la señalada en el 
r i i l i iu lo 18 de lu Cotiriitucion Federol. S e r e  D e r r o n e i  relevonies de lo Supremo Corte do 
J i i s l r o  de in N o c o n .  SCJW, M e x i o ,  2007. pp 4 9 ~ 8 8 .  
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La revisión que se realiza en lo sentencia de la legisla- 

ción aplicable a los menores en México desde la creación 

del primer tribunal para menores en 1923 (San Luis Potosí y 

posteriormente toda la República) hasta la reforma al  artículo 

18 constitucional en 2005, ilustra de manera clarísima las 

característicos de la situación irregular, entre las cuales des- 

taco la falta de cualquier tipo de garantía de seguridad 

jurídico, sobre el argumento de que no se trataba de un ver- 

dadero sistema penal, sino reeducativo. 

3. PRINCIPIOS RECTORES DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES 

Al tratarse de una disposición constitucional que tiene como 

objetivo la aplicación en coda uno de los entidades federa- 

tivas y en el ámbito federal, es comprensible que de la 

redacción del texto del artículo 18 puedan desprenderse una 

serie de principios abiertos que deben constituir la línea 

rectora para cada uno de los sistemas. La identificación de 

los principios implicados en el artículo 18 constitucional, en 

consononcia con los instrumentos internacionales y la doc- 

trina, resulta de fundamental importancia para dotar de 

contenido a la norma y establecer los criterios que deben 

regir en la creación y aplicación del nuevo sistema. La reso- 

lución deia establecido de manero clara los derechos que 

deben ser a l  adolescente, así como las corac- 

terísticas que, por mandato constitucional, debe tener el 

sistema integral de iusticia. Con lo redacción de lo resolución 

se del imitan los alcances que adolecen de cierta inde- 

terminación en el texto constitucional. Los principios que 

aborda lo sentencio y que, de acuerdo con esta interpreta- 

ción, deben regir e l  sistema de iusticio poro cado uno de los 



Estados, el Distrito Federal y la Federación, serían los si- 

guientes: especialiroción, debido proceso, principio de e g o -  

lidad, principio de mínimo intervención e interés superior del 

adolescente. 

a) Especialización 

El  quinto párrafo del artículo 18 constitucional señala expre- 

samente que: "Lo operoción del  sistemo en codo orden de . 
gob ierno estoró o cargo de instituciones, tr ibunales y 

autoridodes especializados en io procuroción e importición 

de justicia poro odolescentes. En la resolución se plantean 

los alcances del término especiolización' y se exploran los 

distintos significados que podrían atribuirsele, de acuerdo 

con las acepciones en el derecho internacional de iusticia 

paro odolescentes y los significados que se han dado a este 

vocablo en el orden nacional. E l  sentido que preponderan- 

temente, según el criterio del Alto Tribunal, debe asignarse 

al término, se refiere al pedil que debe cumplir el funcionario, 

lo que implica el conocimiento de la materia y la concien- 

tización del trato que debe recibir el adolescente. De ello no 

se excluye la conveniencia de aplicar también los otros dos 

significados posibles: especialización como organización del 

trabajo, lo que implico a creación de órganos dedicados 

exclusivamente al  ámbito de la iusticia para adolescentes, y 

especialización como competencia, que descarta una com- 

petencia genérica: 

Este Alto Tribunol considera que, si bien el que :;e reúnan 

estos tres formas de concebir la especializacóri serio o 

idóneo l o  que es consecuente con los fines de lo refor- 

mo , lo exigencia constitucional referida debe entenderse, 
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en primer término y con carórter exigible, a la espe- 

cialización como un requisito que debe cubrir el perfil del 

funcionario [inciso c] a n t e r i ~ r ] . ' ~ ~  

Es importante resaltar también que este principio -de 

especialización- acentúa la separación que debe existir res- 

pecto del sistema penal de adultos, pues implica la diferen- 

ciación de los órganos y autoridades no especiolizados. Esta 

característica se desprende igualmente de lo establecido por 

los instrumentos internacionales en la materia, que advierten 

claramente de los efectos nocivos del contacto con el sistema 

penal para adultos: 

En cuanto a los procedimientos específicos, lo intención 

de los principios anteriormente mencionados, es la ode- 

cuación de los criterios del Estado de Derecho en materia 

de procedimientos punitivos -tonto para imposición de 

sanciones como para su ejecución- a la condición del 

sujeto de esos procedimientos, es decir, de los nirios y odo- 

lescentes respecto de quienes se establece la presunción 

indestructible de que no han alcanzado plena capacidad in- 

telectual y emotivo que permita tratarlos como  adulto^.'^" 

b) Debido proceso 

La garantía del debido proceso está conformada por  una 

serie de derechos que hasta antes de la reforma al  artículo 

18 constitucional habían sido negados a los individuos du- 

rante la minoría de edad. Estos derechos estaban de alguna 

- 

' O '  Acci6n de i n r a n i t l u i o n o l d a d  3712006 
' O 6  RiOS ESPINOSA, Carlos, "Requerimientos de adecuacón legslatvo en materia de 

lu r~ ic ia  juven I  de ionformidod con lo reforma al articula 18 canr t i tuc ion~ l . "en  Jvrfrcra poro 
adoleicenfei, PGR, Unión Europeo, NACPE, México, 2006, pp. 37 -38 .  



manera recogidos en la Const i tución mexicana, sin embargo, 

deb ido  a la  vigencia de l  sistema tutelar, los adolescentes 

estaban excluidos d e  su t i tu lar idad. Es c laro que  desde una 

perspectiva que  n o  percibe las consecuencias jurídicas que  

se atr ibuyen a una conducta ant isocial  c o m o  sanciones, sino 

c o m o  medidas tendientes a lo protecc ión y educac ión de l  

menor,  n o  se cons idera necesar io  reconocer  las mismas 

garantías que  cuando  la medida es afl ict ivo. E l  resul tado d e  

esta pol í t ica fue la pr ivac ión de  ciertos bienes protegidos 

const i tucionalmente (en especiul la l ibertad d e  tránsito) sin 

que  mediara la  pos ib i l idad de  defensa. 

En 1899 se crean en Estados Unidos los primeros Tribunales 

Tutelares de Menores, a instancias de los abogados de 

Chicogo, las sociedades protectoras de la iniancia y los 

movimientos en favor de la mujer. Pronto se extienden por 

todo Europa, baio la convicción de que las medidos peda- 

gógicas seríon más eficaces que los represivas, pues se 

veía a los menores infractores como seres incapaces de 

gobernarse a sí mismos y necesitados de la furción tutelar 

del Estado, eran considerados peligrosos para la socie- 

dad y por tanto debían ser sometidos a medidas tera- 

péuticos. El iuez osumia entonces el papel de podre de 

familia e imponía los medidas que a su criterio eran las 

adecuadas para el menor, sin ningún tipo de garantía pro- 

cesal. N o  se consideraba derecho penal propiamente 

dicho, sino «obra benéfico y hunionitario de lo pedagogía, 

psiquiatría y e l  arte del buen gobierno» (Dorado Montero 

citodo en Rios Martin 1993, p. 961."' 

~ ~-~ ~- - 

GONZÁLEZ CONTRO. M Ó ~ C O .  ~~~~~i~~ iiumnnoi del niño oropuc i to  de f u n d o ~  
nr i i tac ió i i  I J U N A M .  Mexco .  D F .  2008. p 4 8  
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que 

si bien las garantías relacionadas con el debido proceso, 

entendido de forma genérica, son aplicables al sistema de 

justicia para adolescentes, éstas no se agotan con este con- 

tenido, pues las legislaciones locales y la federal deben 

contemplar algunas más que sean propias de esta materia 

específica. Esto quiere decir que el mandato constitucional 

ordena la inclusión de derechos adicionales para los des- 

tinatarios de la norma. Aclara, sin embargo, que tales dere- 

chos son de naturaleza adietiva principalmente, por la que 

no supone una prohibición de remitir a las leyes sustontivas 

para la tipificación de los delitos.'08 

Ahora bien, de acuerdo can la sentencia sometida a 

análisis que concuerda con los instrumentos internaciona- 

les en la materia, en especial con la O C  17/2002 de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos, los derechos y carac- 

terísticas que integran el debido proceso en materia de 

justicia para adolescentes, según enuncia Carlos Ríos de can- 

formidad con el artículo 18 constitucional, son los siguientes: 

a) Proceso de corte acusatorio 

b) Un iuicio ante un Juez o tribunal independiente o 
imparcial 

c) Un juicio público, salvo las excepciones legalmente 

previstas 

d) Un iuicio rápido 

'"Lo renfencia hace esta acloroiión debdo a que uno de lar conceptos de n v o d e z  de 
o ley  denuncioda como inianrttuconal por o Comisión de Derechos Humanos de Son L u r  
Potosi es precramente o remirón a Código Penal d e  Ertodo poro lo Ipi fcoción de los 
d e t o s ,  o conrideior que ie v a i o  el prncipio de tpc ldad contenido en el orticuo 14 c o n s ~  
tituconal pdrrofo tercero. 



e) Juicio que asuma el principio de contradicción 

f l  Juicio que garantice el derecho o la defensa 

g) Juicio que garantice el derecho a lo presunción de 

inocencia"' 

c) Principio de legalidad 

El  principio de legol idod'"  es uno de los diferencias más signi- 

ficativos con e modelo tutelar, pues reduce lo discrecionalidod 

del órgano juzgador tonto respecto de los conductos que 

pueden ser obieto de uno medida, como en lo que se refere 

o lo duración de la misma. Como se ha mencionado con an- 

terioridad, una de las característicos del sistema tutelar 

derivado de la percepción de la noturolezo de las medidos 

aplicables a los adolescentes s u  corácter reeducotivo 

consistía en la indeterminación de lo duración de lo medida, 

especialmente cuando se trotobo de uno privación de libertad. 

Por otro parte, el criterio paro la imposición de a medida era 

la peligrosidod del menor sometido o procedimiento, posondo 

o segundo plono lo grovedod de los actos realizados. Así, el 

principio de legalidad se interpreto, según a propia reso- 

lución, en tres sentidos: sólo pueden soncionorse delitos 

previstos con anterioridad a su comisión por la ley penal (no 

hay delito sin ley; no hoy pena sin ley); la conducta tipificado 

debe estor descrita preciso y exhaustivamente (principio de 

toxotividod), y existe una obligación de claric;ad en el tipo 

penal. Este principio excluye la imposición de una medido 

- ~p 

" R O S  ESPINOS& Ca8Ioi. op r i  106. ppi $1348 
F:  p i n c i p o  d p  l ego lduo  esta o r e ~ s i o  noi r  o r t c d o  4C i  lci r., I C I : , ~  ,J', (1s lo 

Coiivenc:oii sobre .os De,echos d e  N n o  'a) Qi.e  rio ir o e g u e  que i i i : ~ . i i i  i ñ o  hn n t . i i q  rio 

lo5 lever periolei. . ,e acLse  O declr ire c u p o b e  r: n n g u r  n n o  <lo o i ; r r  i i l r n g d u  escis 
leyes por o r t o %  u o.r.sories que (no estobon p . o h b d o s  pos lo-  e v ~ r  i n  o n o e i  o ! i + e . r i ~  

r o n a l ? r  en e  rnnmenio en que >e c i i i i e l e r o i i '  
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por cualquier conducto contemploda en un ordenamiento dis- 

tinto al penol: reglamentos, normas inferiores, costumbres o 

cualquier fuente no escrita, etcétera: 

El principio de legolidod es una garantía poro las personas, 
porque es uno manero de poner límites o la potestad pu- 
nitiva del Estado. E l  Estado de Derecho debe proteger a 
lo persono no sólo mediante el Derecho Penol, sino que lo 
debe proteger del mismo derecho penol."' 

Lo característica específica que adquiere este principio 

en el sistema especiolizodo poro adolescentes no supone 

que el legislador, ol creor lo normo aplicable en lo moterio, 

establezca un cotálogo de delitos. Según la propio resolu- 

ción, es incorrecto lo aseveración que se desprende de la 

'occión de inconstitucionolidod, en el sentido de que el prin- 

cipio de legalidad previsto en el artículo 18 se veío vulnero- 

d o  por lo ley de la moterio de Son Luis Potosí, en virtud de 

que remitía a l  Código Penol del Estodo paro lo tipificoción 

y calificación de los delitos. Según lo interpretoción del Alto 

Tribunal, la garantío de legalidad no  supone uno closifico- 

ción específico de delitos, sino que bosta con que éstos se 

encuentren contemplodos en una normo penol, como es el 

caso del código sustontivo del Estado. Esto remisión está 

permitido incluso por el mismo texto constitucionol, a l  es- 

tobleceren su cotálogo normativo el mandato de creor: "...un 

sistema integral de iusticia que será aplicable a quienes se 

atribuyo la realización de uno conducto tipificado como delito 

por los leyes penoles". Esto es, el principio de legolidod está 

" TIFFER SOTOMAYOR, Carlos, Ley de Jusfiiio Penal Juvenil, 20. ed., Juritexto, San 
JorA, Coila R~co, 2004, p. 57. 
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recogido también de formo genérica en el artículo 16 cons- 

titucionol, el cual estoblece que: 'Nadie puede ser molestodo 

en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones sino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive lo causo legal del procedimiento. 

Además de los instrumentos internocionoles en materia 

de justicia poro adolescentes, el principio de legalidad está con- 

templado en el artículo 9 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanas aue seriola: 

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que 
en el momento de corneterse no fueran delictivos según el 

derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena rnás 

grave que la aplicable en el momento de la comisión del 
delito. S i  con posterioridad a la comisión del delito la ley 
dispone la imposición de uno peno más leve, el delincuente 

se beneiiciaró de ello. 

d) Principio de mínima intervención 

El  principio de mínimo intervención reflejo el carácter goron- 

tisto minimalisto del nuevo sistema, que se reflejo en dos 

elementos: 

La desiudicialización como mandato constitucional: 

esto significo que debe procurarse que los asuntos 

en los que intervienen adolescentes no sean llevado 

o juicio, recurriendo o los formas alternativos de ius- 

ticia que, además, han demostrado ser de mayor efi- 

cocio para la resocialización del odolescente. Como 

bien señala una noto a pie de págino en la resolución, 

en las Reglos de Beiiing este principio se identifica 
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como "remisión', que debe diferenciarse de lo acep- 

ción que le do el texto constitucional, y que se refiere 

precisamente o lo presentación onte lo autoridod 

i u d i ~ i o l . " ~  

Lo utilización de lo medido de internamiento sólo por 

delitos graves, como último recurso, y por e l  tiempo 

más breve que procedo. Esto se traduce en que, uno 

vez que el odolescente ho sido llevado o juicio, lo 

medido que se le impongo debe ser l o  menos limi- 

totivo posible de sus derechos. Este mandato se 

relaciono, en bueno medido, con los efectos nocivos 

que el internamiento puede tener en los individuos, es- 

pecialmente trotándose de personas en desarrollo, y 

en lo poco eficacia resociolizadoro que ha demos- 

trado tener el sistema penitenciario, aún el de odo-  

lescentes, en los países que tienen yo uno lorgo 

experiencia en lo oplicoción de este tipo de medidas. 

e) Interés superior del odolescente 

El  artículo 18 constitucionol señalo expresamente que los 

medidos deberán ser aplicados atendiendo a l  interés superior 

-- - 
' '  E comentoro a l  orticulo 1 1  de lar Reglor Mínimar de las Na ioner  Unidor poro la 

odmns f racón  de a urt icto de menores (Reglas de Bei lngj  ocloro e r gn i f codo  que en 
dicho instrumento internacional l ene  e termino remrión. ''La remiron, que entraña o supresión 
del pro~edimienfa onte lo jurtica peno  y con f r e c u e i i a ,  lo reorentoi ión hacio rervcior 
apoyadoi por a comunidad, re practco habitualmente en muchos rstemar jur idcor can 
car(icter oficial y o l c i o ro .  Esta p r á c t i a  sirve poro m i t ga r  los efectos negativas de lo 
c ~ n t n u a ~ i ó n  del proiedmento en la o d m n r t r a c ó n  de la urt ic io de menores [por eiempo. 
el estigma de a condeno o lo renfencio). En muchos rasos la no intervenciYn seria a m e o r  
rerpuerta. Par ella lo r e m r 6 n  desde e comenzo y sin envio a servicios rv r f i tu toro i  [ roc ioe i )  
puede rooi t i fu i r  lo respuesto óptima. Ar i  sucede erpeialmente rvonda el delito no l e n e  un 
corácter grave y cuando a f o m i o ,  a e r i u e a  y otros nrtitucioner de control s o c o  o f c i o ra  
han reoccionodo ya de forma adecuada y conrtructva o er probable que reacioneo de ese 
modo". 



de l  adolescente. Este concep to  h a  estado p-esente desde 

los pr imeros instrumentos internocionoles d e  derechos del  

nino,"" es considerado, según determinó en su pr imero 

sesión el Comi té  sobre o s  Derechos de l  N i ñ o , ' "  u n o  de  los 

pr incipios rectores de  a Convención que  actúo c o m o  cr i ter io 

d e  interpretación para los demás derechos. Esto n o  excluye 

la di f icul tad para su apl icación concreta, especialmente en el 

ámb i t o  de  la  iusticia para  adolescentes que, según a p rop io  

norma const i tucional debe, en combinac ión  ccin el méri to d e  

cada  coso, ser un  criterio paro  la imposic ión de  la medida:  

Artículo 18 

( L . )  

Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección 

y tratamiento que amerite coda caso, atendiendo a la pro- 

tección integral y e interés superior del adolescente. 

E l  interés superior del n iño está contemplado en el art iculo 

3 de  la  Convención sobre los Derechos del  N iño :  

Articulo 3.  
1 .  En todas las medidas concernientes a los nitios, que 

tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 

social, o s  tribunales, las autoridades administrativas o los 

órganos legislativos, una consideración primordial o que 

se atenderá será el interés superior del niño. 

' '  E Co i r i fé  sobre O S  Derechas del N i i o  e s  e orgono eniorrjodo d e  v e o r  por e l  
i u m p l m e n t o  de la C o n v e n r ó n  p o r  porte de los Estodor. de "cuerdo con o dapuesto por 
e l  or i icu lo 4 3  de esfe n i f r u m e n i o  C o n  O I n a l d o d  de exnmnar  10s progreros realzados 
en el c u m p l m e n t o  d e  103 obl igacones conirados por los Ertados 'arter en a presente 
Convenci6n. re e i tab le ie ro  un Comjte de 10s Derechos d e  N ñ o  L u e  deiempei iaró los 
Iu r i rones  que o r o n t n u a i o n  i e  ei ip" lon 1 1 '  
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Por su parte, la Opinión Consultiva O C - l 7 / 2 0 0 2  de la 

Corte lnteramericana de Derechos Humanos define el inte- 

rés superior del niño de la siguiente forma: 

Que la expresión "interés superior del niño", consagrada 
en el artículo 3 de lo Convención sobre los Derechos del 
Niño, implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno 
de sus derechos deben ser considerados como criterios 
rectores para la elaboración de normas y la aplicación de 
éstos en todos los órdenes relativos a la vida del nitio. 

Sin embargo, la vinculoción entre el interés superior del 

n iño y e l  respeto a sus derechos no  consigue clari f icar 

del todo los alcances de este mandato, pues incluso algunos 

autores han señalado que seria tautológico respecto de lo 

misma Convención y demás catálogos de derechos y, por 

ende, innecesario. Por ello, se requiere encontrar algunos 

criterios que permitan interpretar de manero más amplio 

este principio. 

Por otra parte, la afirmación de que se trata de un criterio 

orientador para decidir en base a lo que sea más conveniente 

para el adolescente deja también una gran incertidumbre 

y puede convertirse en un pretexto para regresar a la octua- 

ción discrecional, aunque ahora seo a cargo de autoridades 

judiciales. 

Los expertos han hecho notar que el contenido del prin- 

cipio del interés superior no puede ser definido a priori, sino 

que debe aplicarse en cada caso concreto. 

La Convención en su conjunto oyudo a dotar de contenido 
a la expresión .interés superior del niñon, pues provee una 



declaración de valores cuidadosamente formulados y 

balanceados, sin embargo, el objetivo de la Convención 

no es dar una afirmación definitiva sobre cómo atender 

este interés en una situación concreta, o s  implicaciones 

precisos del principio variarán dependiendo del tiempo y 

de uno sociedad a en función con sus propios valores cul- 

turales, sociales y o otras realidades, así como de acuerdo 

a la situación concreta de cada nino. '  ' 

Para Hierro, se trata d e  un pr inc ip io  general  d e  discri- 

m inac ión  inversa a favor de l  n i i i o  que  impl ico la respon- 

sabi l idad subsidiar ia del  Estado en la  sat isfacción d e  los 

derechos: 

Se trata del principio del ninterés superior del niñon que 

convierte a Estado en responsable subsidiario de la 

satisfacción de los derechos del nino cuando los padres, 

tutores u otros responsables incumplan estos deberes y 

que se enuncia además como principio inspirador de la 

conducta de las instituciones privados o públicas, de los 

tribunales, de las autoridades administrativas e incluso de 

los órganos legislativos. Significa esto, o mi entender, que 

el principio humanitario primitivo en favor de los niños, 

que ya contenía la Declaración de Ginebra paro casos de 

desastre, se convierte ahora en principio inspirador y je- 

rarquizador del reconocimiento iurídico de o s  derechos 

de los niños.' " 

) ALSTON. P h p  y GLMOURWASH. Brdgel. T h e  b e i i  mlerei t i  of the i h d  Toword o 
Synther i  af Chtldrens Rghtr and Culturol V o u e r  en Verdugo. Mtguel Ángel y Soler~Sola, 
Victor led 1 Lo Cc>nvencióri de 10% Derecho? del ~ , ñ o  t ioc io i io lo .iXI. Unversdad de 
Salarnonca. 1996. p 259  

WIERRO.  Liboro.2Tenen los n ñ o s  derechos? Conienfaro U a C m v e n c ó n  sobre los 
Derechos d e  N ñ o ' .  e n  Revisto de  €duc<icióii. n u m  294.  ene ro~ab r l  1991, pp 232 
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E l  texto mismo de la resolución hace referencia al  interés 

superior que supone que lo octuoción de los autoridades del 

sistema debe orientarse o lo que resulte más benéfico poro 

el desarrollo del adolescente. lnmediotomente después se 

hace notor que no se trato de un principio vacío o de difícil 

aplicación yo que implica que se le reconozcan más dere- 

chos que a las demás personas. Lo complejo está, siguiendo 

la resolución, en que ello no conlleve un regreso al modelo 

tutelar en el que, con base en lo interpretación de este princi- 

pio, se tomen decisiones orbitrorios respecto de la vida del 

joven. 

Finalmente, conviene recordar que de acuerdo con los 

lineomientos de lo legislación específico poro la infancia, 

los principios o los que debe atenerse cualquier octuoción 

de lo outoridad respecto de niños, nirios y adolescentes son, 

odemás del interés superior, el principio de prioridad, el 

derecho a la supervivencia y a l  desarrollo integral y el princi- 

p io de autonomía progresiva. Este último es de especial 

relevoncio cuondo se trato de derechos de los adolescentes, 

pues a portir del reconocimiento de lo autonomía progresiva 

debe otenderse a la opinión del adolescente para todos los 

asuntos que le ofectan,"' especiolmente cuondo se habla de 

lo consecuencia por lo comisión de una conducta antijurídico. 

N ' ?  El orticulo 12 de io Canvencón sobre las Derechas del Niño ertoblece: 
"Articulo 12. 
1 .  Los Estados Partes gorantizor6n o1 niño que esté en condiciones de larmarre un [vicia 

propio e derecho de expresar su libremenfe en todor o s  asuntos que ofectan al 
"no,  teniendore debidamente en cuento lar opiniones d e  niño, en funcón de lo edad y 
madurez del niño. 

2. Con tal fin, re dorú en portculor o1 nino oportunidad de ser eicuchodo en todo 
procedimiento u d i c a  o adminiitrotivo que afeife al "¡no, ya sea directomente o par meda 
de reprerentonte o de un órgano apropiado, en conronancio con los normas de proce- 
dimiento de la ley nocionol." 



Este lineamiento puede servir como antidoto al  modelo 

tutelar, pues en armonía con lo  que establece la redacción 

del actual artículo 18 reconoce la capacidad del adolescen- 

te para ser responsable, de manera modaizado, de los actos 

cometidos. Lo mismo debe entonces considerarse para otras 

decisiones que afectan su vida, logrando así coherencia eii 

el sistema de derechos y responsabilidades. En e caso del 

sistema de iusticia para adolescentes, el interés superior 

del adolescente se relaciona además con la integralidod, con- 

templada por la disposción constitucional y senalada por la 

resolución como una de los características del nuevo sistema. 

4. EL CARÁCTER PENAL DEL NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 

La naturaleza del sistema de iusticia para adolescentes es, 

sin duda alguno, uno de los ospectos más poémicos de la 

sentencia, pues el texto constitucional es ambiguo en este sen- 

tido, por lo que hacia falta el pronunciamiento del intérprete 

de la Constitución. La resolución estobece el ccirácter penal, 

ounque modalizado, de lo iusticia de ado le~cen tes . "~  Este 

carácter penal del nuevo sistemo no excluye el fin reeducotivo 

de la sanción o medida que se imponga a adolescente, que 

se encuentra claramente establecido en el texto del artículo 

18, como se intentará explicar más adelante. Sin embargo, 

es importante resaltar esta característica para eliminar cual- 

quier residuo del sistema tutelar que durante muchas décadas 

mantuvo a o s  adolescentes a margen de la seguridad iurí- 

coi?" R:u y Porioiiiri cl:i.,r;iev en  el . io ,nb!e rnsi i io  de 11, I e g s l t i c o n  e s a c i o l z o d o ,  
e l  caroi i~i  p e n a  o e  1 0  J ~ I , : , ~  ndo le~ren te ;  Ley de i u i t , r ~  P e n o  J u v e n  i Reg:meii 
E,pecol d e  K e r p o ~ i i n h l < i c ~ d  P e i - a  po.0 o A d o e s r e n : ~ .  r e i p c : t r c i i e n e  I C o r r o i i a  Einr y 

Moxero. R8Ir. op 'J., "oto p 168) 
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dica, fundamental en cualquier Estado de derecho, boio lo 

máscara de un sistema protector que terminó criminal i-  

zondo la pobreza. 

E l  carácter peno l  se encuentra también ref leiodo en 

el numeral 108 de lo Opinión Consultiva O C - 1  7/2002 de la 

Corte lnteromericana de Derechos Humanos (citada también 

en la resolución): 

108. Esto conduce a considerar la hipótesis de que los 

menores de edad -niños, en el sentido de la Conven- 

ción respect iva  incurron en conductas ilícitos. Lo ac- 

tuación del Estado (persecutoria, punitiva, readaptadoro) 

se justifica, tanto en el caso de los odultos como en el de 

los menores de cierta edad, cuando aquéllos o éstos 

realizan hechos previstos como punibles en las leyes 

penales. Es  preciso, pues, que la conducta que motiva lo 

intervención estatal sea penalmente típica. Así, se ose- 

gura el imperio de la legalidad en este delicodo campo 

de las relaciones entre lo persona y el Estado. Esta Corte 

ha señalado que el principio de legalidad penal "implica 

una clara definición de la conducta incriminado, que fije 

sus elementos y permita deslindarlo de comportamien- 

tos no punibles o conductas ilícitas sancionables con 

medidas no penoles". Esta garantía, contemplada en el 

artículo 9 de la Convención Americana, debe ser otorga- 

da a los niños. 

El sistema adoptado por el Constituyente, de acuerdo con 

la resolución, es el "sistema de responsabilidad", que supo- 

ne la concepción del adolescente como suieto pleno de dere- 

chos y responsobilidades, aunque ambos específicos de 

acuerdo a su condición de persona en desarrollo. La nota 
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distintiva de este sistemo de responsabilidad, continúo la 

sentencia, es precisamente su carácter garantista que se re- 

fiere tonto a los derechos que corresponden a todas las 

personas, como a los que en su carácter de menor de edad 

le asisten. 

La naturaleza penal del nuevo sistema de justicia para 

adolescentes, pese a no  estar contemplada en el  texto 

constitucional, se desprende también de las característi- 

cas que se le atribuyen al  mismo, y que de acuerdo con el 

Tribunal Constitucional son elementos constitutivos fun- 

damentales que incluso determinarán lo constitucionalidod 

de las normas creadas por la Federación, los Estados y el Dis- 

trito Federal. Esto implica que las mismas reglas del derecho 

penal moderno deben ser aplicadas para los adolescentes, 

en lo que se refiere a la outoría, porticipoción, gorontías pro-  

cesales, determinación del dolo o culpabilidad, medios de 

prueba, etcétera. 

En efecto, para ambos cosos la pena responde o lo reo- 
lización culpable de una figura delictivo o contravencionol, 

que conlleva una restricción de derechos y, en conse- 

cuencia, uno sanción "negat i~a"."~ 

Ahora bien, el carócter penal del sistema debe distin- 

guirse claramente del fin de las medidas que deben impo- 

nerse a los adolescentes que, según se advierte claramente 

del texto constitucional, deben ser reeducativas. Esta carac- 

terística, junto con la duración de las medidas, que deben 

'ARMIJO, GIbe l l .  Enfoque proceiolde la ley peno1 juvenil. Eriuea  Jud i r a l  y Programa 
ILANUD Comisión Europea, San José. Costa P.ica, 1997.  pp. 28-29 
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ser más breves que en la justicia penal de adultos, son algu- 

nos de los rasgos que modalizan el nuevo. En términos de la 

resolución, l o  que distingue a l  sistema de adultos del sis- 

tema de adolescentes es una cuestión de intensidad en lo 

que se refiere a las garantías y a l  elemento rehobilitador y 

punitivo de ambos. Para los jóvenes entre 12 y 18 años de 

edad se reconocen garantías adicionales, además de que 

el énfasis está en el carácter reeducativo de las medidas, por 

sobre del carácter sancionador. 

Es indispensable resaltar finalmente, que el obieto de 

las medidas no debe ser sobredimensionado. La mejor ma- 

nera de hacer que este sistema funcione es evitar que los 

jóvenes cometan delitos y, esto debe propiciarse desde una 

política d e  prevención enfocada principalmente a la garan- 

tía de todos los derechos de niños, niíias y adolescentes. N o  

podemos pretender que la iusticia de adolescentes sustituya 

la labor indispensable del Estado, la familia, la escuela y la 

comunidad, aun con el  muy noble fin reeducativo de las me- 

didas. N o  se puede pretender reemplazar las políticas socia- 

les con políticas criminales, aunque los objetivos de la peno 

aspiren a ser reeducativos: 

Es evidente la creencia de la ciudadanía y de algunos 
políticos, al pensar que estas legislaciones resolverán el 
problema de la delincuencia iuvenil, cuando lo cierto que 
la única vía posible es la prevención, más que la represión, 
por medio de programas dirigidos a rescatar a los menores 
en "riesgo social" así como también o fortalecer la seguridad 
social, la distribución de la riqueza, meiores oportunidades 
de estudio y de traboio, en fin una sociedad más justa 
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donde todos tengomos oportunidodes dignos de sobre. 

vivir, en por y mayor armonio 

5. LAS FASES DEL SISTEMA IDENTIFICADAS 
EN LA RESOLUCIÓN 

Otro de los aspectos que hay que destacar de la sentencia 

analizada, es lo identificoción de las fases que conforman el 

sistema de [usticia para adolescentes. En este rubro el fallo 

se fundamenta, además, en las normas específicas de los 

instrumentos de derecho internacional aplicables en cada 

coso, entendiendo, desde una visión moderna del Estado 

constitucional, que el contenido de éstos se integra plena- 

mente al  ordenamiento iurídico interno para ser aplicado 

directamente. Lo anterior pese a que algunos de estos ins- 

trumentos, por su misma naturaleza, no son sujetos de ratifi- 

cación por parte de los Estados. El Alto Tribunal interpreta 

que estas disposiciones son complementarias a la legisla- 

ción, en este caso la Convención sobre los Derechos del 

Nitio, lo que sustenta su validez como criterios de interpre- 

tación. Además de contribuir a clarificar el procedimiento, la 

referencia de las etapas del sistema es importante par varias 

razones: 

En primer lugar, la distinción de las etapas contri- 

buye a fortalecer el principio de división de poderes, 

fundamento del Estado de derecho, que durante 

mucho tiempo estuvo ausente del tratamiento a los 

adolescentes en conflicto con la ley penal, excluyén- 

dolos de los derechos derivados de los principios de 

'U' GONZALEZ ALVAREZ, Doniel, "Prólogo", vid infia Armijo, Gbe r t ,  p 18 
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legalidad e impar~ial idad. '~ '  La relevancia de la iden- 

tificación de las diferentes fases del procedimiento se 

vincula con las garantías del debido proceso en 

relación al principio de división de poderes: la auto- 

ridad que persigue y realiza la acusación debe ser 

distinta a la que juzga y ésta a la que aplica la medi- 

da. Esto, además, constituye el fundamento poro 

lo creación de un sistema acusatorio que sustituya al 

inquisitorio. 

En segundo lugar, hay que mencionar la forma en 

que se interpreta lo integrolidad del sistemo, que 

consiste en identificar los diversas fases y su comple- 

mentariedod. 

Otra aportación novedosa y acorde con los instru- 

mentos internacionales es el hecho de que se inter- 

preta en la resolución que una de las etapas del 

proceso consiste en la creación de políticas de pre- 

vención, entendiendo éstas dentro del contexto de la 

formulación de políticas públicas destinadas a garan- 

tizar los derechos de los nitios, niñas y adolescentes. 

Finalmente, es de destacar que el último eslabón de 

la cadena del sistema es la creación de una estructura 

que ejerza funciones de investigación y sobre esta 

base la planificación y formulación de políticas pú- 

blicos en materia de iusticia para adolescentes. El ob- 

jetivo de esta etapa es la adecuación de los políticas 

a las circunstancias de las condiciones de la adoles- 

O' GONZÁLEZ CONTR~, M6nico. op. cit., nolo 107, p. 74 
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cencia y su relación con la comisión de conductos 

ilícitas. Aunque hay que señalar que desde esto pers- 

pectiva la mayoría de las entidades federativas están 

en desacato, pues no se ha integrado un programa 

que cumpla con estos objetivos como parte del sis- 

tema de justicia para adolescentes. 

En este orden de ideas, las foses del sistema integral de 
justicia a cargo de órganos especializados para adolescen- 

tes son las siguientes: 

Prevención 
Procuración de 

Impartición de 

Ejecución de la medida impuesta 

Investigación, planificación y evaluación de políticas 

La última fase, que corresponde a la investigación, es 

indispensable tanto para la labor de prevención como para 

el fin reeducativo de las medidos. Se requiere conocer los 

factores que llevan a los adolescentes a cometer conductas 
antisociales para el diserio de las políticas públicas. En este 
sentido se afirma que, generalmente, las causas del delito 

vienen asociadas a la vulneración de algún derecho. En el 
caso de los jóvenes los más frecuentes son el  derecho a 

la educación o al trabajo, que en general tiene como conse- 

cuencia la folta de o ~ o r t u n i d a d e s . ' ~ ~  En este caso la atención 

~p-~ 

" A  cargo de un Mins tera  Pub lco  eipeioIiodo. 
'" A cargo  de Juere i  y lViogitradoi perfeneientei  a l  Poder Judc ia l .  

' Según 10s i ndces  de 10s derechas de lo niñez mexcano de UNICEF p u b l c o d a ~  en 

ogo i io  de 2006, co i ,  4 m i i one i  de odolercentei de 12 a 17 anor no arsten a o escuela y 

casi 3 m l l one i  trabalon a b g a d o r  por lo pobreza o o e x r l u i o n  d e  si terno educa tvo  y 12 
de  i o d o  100 no ertudion n t roboon, o que los roloca e n  uno i i tuo i i6n  de r e i g o  de ncur r i r  
e n  prac tco r  dervadai de! a r o  y de lo ¡OIO de proyecto de " d a  
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y los recursos deben focalizorse, desde una perspectiva 

preventiva, a la otención de estas demandas sociales. Pero 

además, el diseño de los programas reeducativos debe 

partir de un diagnóstico sobre las causas de los delitos con 

un enfoque sistémico social (es decir, de las condiciones de 

los jóvenes en un determinado contexto), en cornbinoción 

con las circunstancias particulares del adolescente. Lo consi- 

deración de la situación del menor no debe entenderse, en 

modo olguno, de ocuerdo con los argumentos vertidos en el 

considerando SEXTO, como un regreso al sistema tutelar, 

caracterizado por determinar lo medida con base a criterios 

de peligrosidad o, como mencionaba la ley 'diagnóstico 

biopsicosocial del menor". 

6. LA ADSCRIPCIÓN AL PODER JUDICIAL DE LOS 
ÓRGANOS ENCARGADOS DE LA IMPARTICI~N DE 

JUSTICIA 

Otro  de los aportes importantes de la sentencia respecto 

de la norma constitucional consiste en la interpretación de la 

naturaleza de  las autor idades (Tribunales) que deben 

encargarse de la impartición de iusticia para adolescentes. 

La resolución deia cloramenfe establecido que lo correcto 

lectura del texto supone que los órganos encargados de la 

irnpartición de iusticia deben estar adscritos al Poder Judicial. 

Aunque en los discusiones preeliminares (dictamen de la 

Cámara de Origen) se desprende que ésta era la intención 

del Constituyente, la redacción final del párrafo quinto del 

artículo 18 deja lugar a dudas. Esta interpretación es acorde 

con una lectura integral de lo legislación sobre derechos 

del niño y forma parte indispensable del carácter garantista 

que, de otra manera, no sería posible predicar de la iusticia 
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juvenil. Es precisamente la naturaleza penal del sistema la 

que obl iga a interpretar que los órganos deben pertenecer 

al Poder Judicial. E l  artículo 18 establece que: L a  operación 

del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 

instituciones, tribunales y autoridades especializados en la 

procuración e impartición de justicia para adolescentes". 

C o n  lo adscripción al  Poder Judicial queda garantizado 

plenamente la independencia entre las autoridades que 

realizan la acusación y aquellas que juzgan al adolescente. 

Este requisito es indispensable para la transición completa 

del modelo tutelar al modelo garantista, ya que era una de 

las notas distintivas del primero, sobre lo base de que no 

era un sistema penal con un fin sancionador, sino que el ob -  

jetivo era proteger al menor .  Expresa Gilbert Armiio, en 

relación con los promotores del sistema tutelar basado en la 

doctrina de la situación irregular: 

( . . )  Quienes sustentan esta teoría disenon una estructura 

de poder especializado e influenciada por los saberes 

científicos, en la cual en un primer momento, lo influencia 

del psiquiatra y del psicólogo fue determinante para el 

Juez Tutelar de Menores. 

( . . )  Lo grave de la situación, es que ni siquiera era ne- 

cesario un iuicio de culpabilidad o reprochabilidod sobre 

una conducta, aparentemente antijvridica, para que se  pro^ 

cediera a su internación (eufemismo que preteride ocul- 

tar la realidad de las penas privativas de liber4ad y las 

medidas de seguridad indeterminad~s)."~ 

' -  ARMJO. G b e r i .  op  cil 119. p 2 3  
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7. ALGUNAS OTRAS CONSIDERACIONES SOBRE LA 
RESOLUCI~N 

a )  La interpretación del principio de proporcionalidad en 

el sistema de justicia para adolescentes 

Como bien señala la resolución, una de las garantías que 

observa el texto constitucional es la de proporcionalidod, lo 

que supone, según la resolución, un desdoblamiento en tres 

perspectivas: proporcionalidad en la punibil idad de las con- 

ductas, proporcionalidad en la determinación de la medida 

y la proporcionalidad en la ejecución. 

Es precisamente el principio de proporcionalidad en las 

medidas, uno de los elementos que se hacen valer para re- 

clamar la inconstitucionalidad de la Ley de Justicia para 

Menores del Estado en la acción promovida por la Presiden- 

ta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis 

Potosi. En el escrito correspondiente se indico que la norma 

viola el principio de proporcionalidad -con sus tres sub- 

principios: idoneidad, necesidad y proporcional idod en 

sentido estricto- y de brevedad de la medida al  establecer, 

en el artículo 1 1  7, el limite máximo de la medida de inter- 

namiento en 12 años. Para la accionante se trata de un plazo 

excesivo, ya que representa un amplio porcentoje de la vida 

del adolescente: 

Se ha dicho que con más de cinco años privados de su 
libertad, los menores de dieciocho años tienden a revertir 
el proceso de readaptación, ya que, por principio de re- 
latividad, para un menor que es sometido a internamiento 
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a los 16 años, cinco años de condena representon una 

tercera Darte de su vida.'26 

En la resolución se consideró actualizada la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 19 fracción V de la Ley 

Reglamentario de las fracciones I y I I  del Artículo 105 de lo 

Constitución Federal, debido a que el mencionado precepto 

fue modificado para establecer lo siguiente: 

E l  plozo de internamiento que podrá oplicorse a los rne- 

nores será desde seis meses, hasta el equivalente al tiem- 

po de la pena mínima de prisión que señale el Código 

Penal del Estado de San Luis Potosi, para cado uno de los 

delitos enunciados. En ningún caso, la medida de inter- 

namiento excederá de dieciocho 060s. 

Sin embargo, la sentencia entra al  análisis del principia 

de proporcionalidad contenido en el artículo 18 y concluye, 

en el cansiderondo SEPTIMO que: S o n  infundados los con- 

ceptos de invalidez relativos a que la ley impugnada no cumple 

con el principio de proporcionolidod a que se refiere el ar- 

tículo 18 constitucional", en virtud de que cumple con el 

principio desde tres perspectivas: punibi l idad, a l  hacer 

distinción entre los delitos, determinación de la sanción al  

preveer individualización de la medida por parte del juzga- 

dor, y ejecución en tonto se contempla un tratamiento indi- 

vidualizado y sólo por el tiempo necesario. 

Pese a que efectivamente en la ley correspondiente se 

prevé la proporcionolidod que se menciona en lo resolución, 

-- 

'd Accon de n r a n i t t u r o n o l d a d  3712006 
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se deja sin resolver la cuestión de la proporcionalidad pro- 

pia del sistema de iusticia para adolescentes, que difiere 

del adulto y que tiene que ver, como lo menciona la acción 

de inconstitucionalidad, con un principio de relatividad entre 

la edad y la duración de la medida. En este sentido, la refor- 

ma al  artículo 1 1 7  de la Ley de Justicia para Menores de San 

Luis Potosí agravó la vulneración de esta garantía a l  elevar 

el límite máximo de la medida de internamiento. 

N o  basto, para satisfacer el principio de proporcionali- 

dad tratándose de adolescentes, con que los plozos máximos 

se encuentren claramente establecidos en la ley, sino que se 

entiende que deben ser proporcionales al  tiempo de vida 

del individuo, lo que influye directamente en su percepción del 

tiempo y que puede incidir incluso en que una pena sea tras- 

cendente y por lo tanto inconstitucional, como lo señala la pro- 

movente. Es en este rubro que se cuelan subrepticiamente 

criterios que son aplicables al  sistema de adultos, pero que 

resultan inapropiados en la iusticia para adolescentes: 

La proporcionalidad enfocada desde la sanción, sirve 
como una salvaguardia necesaria y útil frente al peligro 
de los excesos en la reacción Estatal. Más tratándose de 
conductos delictivos de las personas jóvenes, que como 
hemos dicho justifican, no sólo una justicia especializada, 
sino una justicia más benigna.12' 

Tal como se reconoce en la sentencia, la fracción b del 

artículo 37 de la Convención sobre los Derechos del Niño se- 

'2'TlFFER SOTOMAYOR, Carlos; LLOBET RODRIGUEZ, Jovier, y DUNKEL, Fredei, Derecho 
Penal Juvenil; ILANUD-DAAD, San Jor6, Corto Rica, 2002, p 294. 
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ñala que  la medida d e  internamiento debe  ser uti l izada p o r  

el t i empo más breve que  proceda:  

Artículo 37. 
Los Estados Portes velarán por que: 

b) Ningún niño será privado de su libertad ilegal o arbi- 

trariamente. La detención, el encarcelamiento o la prisión 

de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley 

y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y 

durante el período más breve que p r o ~ e d a . ' ~ '  

Así lo recoge expresamente el texto constitucional, sin 

embargo,  la  pregunta pertinente en este caso es i q ~ é  sig- 

nif ica e l  pe r iodo  más  breve que  p roceda?  Una  aprox imación 

a la respuesto está conten ido en el comentar io  a la regla 

19.1 d e  las Reglas d e  Beii in: 

Los criminólogos más avonzodos abogan por el tratamiento 

fuera de establecimientos penitenciorios. Los diferencias 

encontradas en el grado de eficacia del confinamiento en 

establecimientos penitencior ios comparado  con las 

medidas que excluyen dicho confinamiento son peque- 

ñas o inexistentes. Es  evidente que las múltiples influen- 

cias negativas que todo ambiente penitenciario parece 

ejercer inevitablemente sobre el individuo no pueden 

neutralizarse con un mayor cuidado en el tratamiento. 

Sucede así sobre todo en el caso de los menores, que son 

especialmente vulnerables a las influencias negativas; es 

más, debido a la temprano etapa de desarrollo en que 

~~ ~~ 

'"o reglo 19.1 de las Reglas de Naciones Unidas poro a 4 d m n r . r o c o n  de la J u i i i a  
de Menores l e n e  el  rntirno contendo E c a n i n o m e n f o  de menores en e r tab lec imento i  
pentenciorioi u t ~ z a r a  en todo momento último y breve 
por8bIe' 
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éstos se encuentran, no cobe duda de que tonto lo pér- 

dida de la libertad como el estor aislodos de su contexto 
socio1 hobitual ogudizan los efectos negativos. 

En efecto, conforme demuestran los estudios, y la propio 

experiencia humano, la percepción del tiempo se va acor- 

tando proporcionalmente a los años de vida: para un niño 

un año es mucho más largo, pues proporcionalmente a lo  

que ha vivido, es un periodo equivalente a un importante 

lapso de su vida. Por el contrario, poro los adultos mayores 

el tiempo pasa más rápidamente, pues un año representa tan 
sólo una fracción mínima de su e x p e r i e n c i ~ . ' ~ ~  Es por ello que 

la proporcionalidad atiende a la edad, y el límite máximo 

debe considerar esto 

Ciertamente podría alegarse que, respecto de la medi- 

da de internamiento, no hay una obligación del Juez de apli- 

car el máximo de lo sanción y que el objetivo del legislador 

fue simplemente dar un margen de maniobra suficiente para 

adecuar lo duración a las circunstancias específicas del ca- 

so, en atención a su gravedad. Sin embargo, esta conside- 

ración significa una regresión en este punto específico al 

modelo tutelar, al dar un amplio margen de discrecionolidad 

a la decisión iudicial, sacrificando la seguridad iurídico ya 

"' Este foctor debero ser ionsiderodo tombien poro otros procedimientos en los que re 
"en invalucrodor ninos y niños, porejemplo, lar juicor relotivas o lo perdida de patrio patertod 
o adopción. LOS plaior porten de uno perrpectivo "odultocentrica" esto es, buscon sobre todo 
garantizar los derechos de os  progenitores, sin canrderor, en general, que esto puede implicor 
vulnerocón de los derechos del riña o niño, entre otros por lo falta de conrideroción de lo 
proporcionalidad en el tiempo. 

' I D A  esto mismo ldgica obedece e comentario a a regla 20.1 de lar Reglar de Beijing: 
L a  rapidez en lo tromitorión de los coros de menores es de fundamento impartoniia. De no 
ser ori, peligrarion cualesquiero elector poritivar que el procedimento y o reroucón pudieran 
acarreor Con el transcurso d e  tiempo, el menartendr6 dificvtoder ntelectuoer y iicológicor 
cada mayores, por no decr inrvperoblei, para establecer uno reloción entre el proce- 
dimiento y la resolución, por uno parte, y el delito, par otra". 
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que este margen es amplísimo, pues el artículo 1 17 seiiola que 

el mínimo serán 6 meses y el máximo 18 oiios. Lo pregunto es 

ireolmente cumple esto disposición con lo garantía de segu- 

ridad iurídico y legalidad? 

Lo mismo reflexión cabe hacer respecto de lo medido de 

internomiento domiciliario, cuyo límite de duración está esto- 

blecido en 4 oños (artículo 1 12). Atendiendo o lo que supone 

esto medido, que consiste en lo prohibición al  adolescente 
de salir de su coso habitación, cabe cuestionar s i  es reolmen- 

te posible considerar que lo medida cumple con el requisito 

de proporcionolidod, especialmente considerando los coroc- 

terísticas de la adolescencia, en concreto ciertos necesidades 

básicas como la necesidod de interocción con iguales, el 

deporte, lo porticipoción, lo necesidod de responder a las 

expectativas socioles poro integrarse o lo comunidad adulto 

y sobre todo, el desarrollo de su capacidad poro construir 

proyectos vi tole^.'^' 

Ot ro  factor importante ol evoluor lo proporcionolidod 

entendido en este sentido se relaciono con el fin de lo medido. 

Según los instrumentos internacionales, lo medido debe tener 

como objeto lo readaptación del adolescente y no resulta 

cloro que esto seo posible con los máximos fijados en la ley, 

partiendo de lo simple evidencio de que quien seo conde- 

nado o lo sonción máximo estora muy lejos de lo adolescencia 

al  abandonar el centro de internomiento, pues podría llegar o 

tener hasta 35 oños. Además, lo duración del plazo máximo 

de lo medido de internomiento resulto desproporcionodo tom- 
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bién respecto a las legislaciones en la materia de otros países 

de Latinoamérica, que establecen plazos significativamente 

más breves.132 

De ahí que sea posible concluir que el término de 1 8 años 

como máximo de la medida de internamiento, sea contrario 

a los instrumentos internacionales y a l  propio texto cons- 

titucional, pues es claro que no cumple con el requisito de 

ser por el  tiempo más breve que procedo. Por otra parte, la 

medida es contraria a l  fin que se propone, pues la institucio- 

nal ización pro longada produce efectos nocivos en los 

adolescentes: 

(...) no pueden negarse las influencias negativas que los 
establecimientos penitenciarios inevitablemente ejercen 
sobre los individuas, que en este caso se trata de sujetos 
especialmente vulnerables a este tipo de influencias, por 
encontrarse en un proceso de formación y desarroll0.'3~ 

b) Sobre la utilización del término "menores" 

Aunque pudiera parecer una cuestión menor, la terminología 

utilizada para referirse a los destinatarios del nuevo sistema 

'" En comparación con otros paises de Lotinoomérico, el limite de duración miiximo de 
la medido es excerivo: Bolivia 5 años, Brasil 3 060s. Ecuodor 4 años, España 5 onor (8 en el 
coso de lo ley ontiterrorirta), Guotemola 6 onoe, Nicoroguo 6 anos, Ponomá 8 oñar, Ur~guoy  
5 onor (Carronzo y Moxera, op. cit. 86, pp. 172). En el coro de Corto Rica el limite fijado en 
15 anos, ho sido objeto de críticor por los erpecialirtar: "La Convención sobre los Derechas 
del Nino (articulo 37, inc. b) y los Reglor de Bei[ing (articulo 19). establecen o reatrccidn del 
internomiento penitenciario en dos orpector: en ~ ~ n t i d a d .  esto es que esta ronci6n $610 
puede oplicorrecomo último recurro y en tiempo, reo que la pérdida de ber tod debe limitarre 
ol menor tiempo De ahi que los plazos de 10 onor y 15 onor de internamiento, para 
odolercenter, reo contrario o lo CDN y o lar Reglar de Beijing Adem6r de ser uno peno 
cruel e inhumano. Contrario a lo linolidod educativa de lo ley y los principios modernos del 
D.P de intervención minimo." (TlFFER SOTOMAYOR, Corlor, op. cil. 11 1, p. 215). 

'13 TlFFER SOTOMAYOR, Corlor, op. cit., noto 1 1  l .  p. 215. 
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de justicia no  deja de tener relevancia. Incluso a nivel inter- 

nacional existe ambigüedad en lo que se refiere a la forma 

de designar a las personas durante la infancia y adolescen- 

cia, pues mientras la Convención sobre los Derechos del Niño 

excluye completamente el uso de la palabra 'nieno?, las Re- 

glas de Beiiing, las Reglas de las Naciones Unidas para la 

protección de los menores privados de libertad y las Direc- 

trices de Riad siguen refiriéndose a las personas menores de 

edad como menores". En el ámbito nacional, se trata de un 

concepto fuertemente arraigado en el lenguaje jurídico que 

ha contribuido a dar seguridad respecto de los derechos y 

obligaciones hacia los niños y nirias en todas las ramas del 

derecho. También encuentra sustento en la disposición cons- 

titucional que establece la edad de 18 060s como la mayoría 

de edad, o la que vincula una serie de consecuencias iurídi- 

cas de gron importancia. En la resolución se emplean los 

términos "adolescentes y "menores" indistintamente, como 

reflejo de esta situación. La opinión generalizada negaría que 

exista algún conflicto con la utilización de ambas expresio- 

nes, sin embargo, existen varias razones para argumentar a 

favor de sustituir el término "menores" por el de "niños, niñas 

v adolescentes". 

E l  término menor"  se considera discriminatorio por ser 

relaciona1 y excluyente. Esto quiere decir que hace re- 

ferencia a algo inferior en relación con lo "mayor'  

que es superior.'34 Por otro parte, es excluyente, ya que 

se es menor debido a que no se es mayor de edad, 

término que sí tiene una descripción legal. Así, se trota 

~ ~~ 

" Incluso se con idera i i  r n b n m o s  del término "menor 10s v o c o b o r  nv i r ibe ,  eiioro, 
irrsoiio. menguado. r d i cuo ,  pobre. reducido o limitado. 
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de una denominación que no permite dar cuenta de 

las características del individuo durante las primeras 

etapas de su vida, sino que lo define en base a lo que 

no es, a una condición de la que carece. 

La designación del universo de las personas menores 

de 18 años como "menores" no permite hacer distin- 

ciones entre etapas de desarrollo y por tanto, mate- 

rializar el principio de autonomía progresiva. La termi- 

nología utilizada en el lenguaie constitucional, en los 

artículos 40. y 18, permite diferenciar las capacida- 

des de los actores para irles asignando diferentes 

grados en el eiercicio de los derechos, especialmente 

las libertades, y de las responsabilidades. Aunque en 

este punto es necesario aclarar que esta precisión 

debe integrarse al artículo 40., incluyendo el término 

"adolescentes", para que no se interprete que la pro- 

tección constitucional de esta norma se dirige exclusi- 

vamente a los menores de 12 años. 

El  término 'menores1' constituye también un residuo 

de la situación irregular, desde la cual se distinguía a 

los "niños" (con familia y escuela) de los menores1' 

(sujetos de la intervención del Estado). En este sentido, 

tal como señala Emilio García Méndez, la Convención 

de los Derechos del Niño constituye un instrumento 

jurídico dirigido al universo de la infancia.'35 

'35 "Del menor como objeto de lo ~omparibn-represión a la infancia-odolercenco 
como sujeto pleno de derechas, es lo expreridn que mejor podría rintetizor sur 
tranrformacioner. La Convención, constituye un instrumento jvridico poro el conjunto del 

infancia, y no 5610 poro el menor abandonado-delincuente. como rerullaba de a 
letra y mór aún en lo proxir de lar legisocianei inrpradar en la dactrno de la rituocbn 
irregularm (GARCIA MÉNDEZ, ~ ~ i l i ~ ,  op. =¡t. 99, p. 77). 
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Finalmente, el término "adolescente se ajusta al nuevo 

lenguaje constitucional que expresamente lo emplea 

en el artículo 18. De esta manera el Poder Consti- 

tuyente crea un nuevo término jurídico para designar 

a esta franja de la población, los individuos entre los 
12 y los 18 años de edad, que constituye una catego- 

ría jurídica a la que debe ajustarse la legislación y la 

interpretación de la norma. 

c) Los niños y niñas menores de 12 años de  edad que 

cometen conductas tipificadas como delitos 

Aunque la Constitución señala claramente que el sistema 

de justicia será aplicable a las personos entre 12 y 1 8  años de 

edad, el artículo 18 menciono el trato que deberá darse a 

los menores de 12 años, que serán sujetos de rehabilitación 

y asistencia social. Aunque ciertamente esto los excluye del 

sistema de iusticia, objeto de la resolución sometida a análisis, 

se requiere de una labor tanto en el ámbito legislativo como 

de interpretación sobre las personas en esta situación. Pocas 

entidades federativas tienen legislación específica que con- 

temple este supuesto y es en este ámbito en el que está ahora 

el mayor riesgo del retroceso al  sistema tutelar. Y no puede 

negarse que aún durante esta etapa se presentan problemas 

de comisión de conductas ilícitas. 

Uno de los graves riesgos, vinculados a lo que se identi- 

fica en la tesis como las fases del proceso, es precisamente 

el que corresponde a la investigación y formulación de po- 

líticas públicas, vinculado ol diagnóstico sobre la vulnera- 

ción de derechos. N o  es posible excluir a los niños y niñas 

(ya que por argumento o d  contrario no son adolescentes) de 
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el diseño de programas de prevención en este sentido por el 

simple hecho de ser inimputables e irresponsables. Ello con- 

tradice el espíritu de las leyes y del mismo artículo 18 que los 

contempla expresamente. 

E l  fenómeno que se ha producido en nuestro país, es 

que, o partir del mandato constitucional derivado del texto 

del artículo 18 y de sus artículos transitorios, la preocupación 

se ha centrado en la creación del sistema de iusticia para 

adolescentes, olvidando a los más pequeños. Pero además 

hay otras explicaciones de carácter extralegal y es precisa- 

mente que en los niños y niñas se manifiesta el último reducto 

de la privatizoción del status del niño derivado de su perte- 

nencia a la familia. Sin embargo, la realidad habla por sí 

misma e indica la urgente necesidad de dar atención a este 

grupo. 

La sentencia comentada constituye, sin duda, uno de los 

instrumentos jurídicos más importantes para comprender 

los alcances del artículo 18 constitucional en lo que se refiere 

a la materia de justicia para adolescentes. A través de la 

interpretación de cada uno de los componentes del texto, 

la resolución establece una guía de las características fun- 

damentales que deberán acatar los estados, el Distrito Federal 

y la Federación, en la creación y aplicación de los sistemas 

de iusticia iuvenil. 

La resolución contribuye a garantizar la seguridad iurídi- 

ca de los adolescentes en conflicto con las leyes penales, al 

delimitar con gran precisión y apegada a los instrumentos 
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nocionoles e internacionales, así como o lo doctrino, codo 

uno de los elementos relevontes contenidos en lo norma 

constitucionol. De esto monero, es posible afirmar que se troto 

de un aporte muy importante en la construcción de un verdo- 

dero Estado de derecho poro los niños, niños y adolescentes, 

a partir de su consideroción como verdaderos titulares de 

derechos. 
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